
BOJA núm. 195Sevilla, 5 de octubre 2004 Página núm. 21.241

de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
José M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 28.877.404-F.
Primer apellido: León.
Segundo apellido: García-Donas.
Nombre: M.ª Carmen.
Denominación puesto de trabajo adjudicado: Secretario/a
Director General.
Código RPT: 1465510.
Consejería/Organismo Autónomo: Cultura.
Centro directivo: Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.
Centro de destino: Dirección General de Fomento y Promoción
Cultural.
Localidad: Sevilla.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C1.
Area Funcional: Administración Pública.
Nivel complemento destino: 18.
Complemento específico: XXXX- 7.286,16.
Experiencia: 1.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por

Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 29 de junio de 2004 (BOJA núm. 136, de 13 de julio),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 02.622.608.
Primer apellido: Hoz.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Francisca María de la
CPT: 2417610.
Denom. puesto trabajo: Sv. Gestión Medio Natural.
Centro destino: D.P. Jaén.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 23 de septiembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal, esta Viceconsejería en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 3 de noviembre de 1995
(BOJA núm. 146, de 17 de noviembre de 1995), anuncia
la provisión de puestos de trabajo de libre designación en

la Consejería de Agricultura y Pesca, con sujeción a las siguien-
tes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
Agricultura y Pesca, se presentarán dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
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cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Pesca, situado en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando currículum vitae en el que se
hará constar el número de registro de personal, cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de
instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 23 de septiembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Angel Fernández Batanero.

A N E X O

CONCURSO PUESTOS LIBRE DESIGNACION

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Viceconsejería. Sevilla.
Código puesto de trabajo: 2310910.
Denominación: Asesor Técnico.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Admón. Agraria.
Nivel C.D.: 25.
Complemento específico: XXXX-9.456,48 E.
Expr.: 2.
Méritos específicos: Conocimiento y experiencia en materia
presupuestaria y contable; elaboración, tramitación y gestión
de programas de cooperación con otras Administraciones en
los ámbitos autonómicos, nacional o internacional y de los
fondos estructurales de la Unión Europea.

Número de orden: 2.
Centro directivo y localidad: Delegación Provincial. Málaga.
Código puesto de trabajo: 2438710.
Denominación: Sv. Gestión.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P- A11.
Area funcional: Admón. Pública.
Nivel C.D.: 26.
Complemento específico: XXXX-12.674,04 E.
Expr.: 3.
Méritos específicos: Experiencia en desempeño de funciones
de gestión directa, supervisión y control de funciones de gestión
económica, personal y régimen interior.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2004, de
la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se hace pública la relación de aspirantes que han supe-
rado el proceso selectivo para el ingreso en la Escala
Administrativa de esta Universidad.

Finalizadas las pruebas selectivas para el ingreso en la
Escala Administrativa de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla, convocadas por Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2003 («Boletín Oficial del Estado» de 16 de marzo de
2004), y a la vista de la propuesta formulada por el Tribunal
Calificador de las referidas pruebas selectivas.

Este Rectorado en uso de las facultades que tiene atri-
buidas y de conformidad con el artículo 22.1 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de
10 de abril) y con lo establecido en la base 7.2 de la con-
vocatoria, ha resuelto:

Primero. Publicar en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» la relación de aspirantes, por orden de puntuación
final alcanzada, que han superado el proceso selectivo. (Anexo
de esta Resolución).

Segundo. Los opositores deberán presentar en el Area
de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013-Sevilla), los docu-
mentos precisos que acrediten las condiciones exigidas en
la base 2 de la convocatoria y cumplimentarán la declaración
que se incluye como Anexo V de la misma, en el plazo de
veinte días naturales, a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente resolución en el «Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 1 de septiembre de 2004.- El Rector, Agustín
Madrid Parra.

A N E X O

ESCALA ADMINISTRATIVA

TURNO LIBRE

Relación de aspirantes, por orden de puntuación final alcan-
zada, que han superado el proceso selectivo
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A N E X O

ESCALA ADMINISTRATIVA

TURNO DE MINUSVALIA

Relación de aspirantes, por orden de puntuación final alcan-
zada, que han superado el proceso selectivo

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del escudo, bandera y logotipo
del municipio de Mengíbar (Jaén) (Expediente núm.
058/2004/SIM).

El Excmo. Ayuntamiento de Mengíbar (Jaén), mediante
escrito de fecha 3 de agosto de 2004, solicita, de acuerdo
con lo establecido en el punto 1 de la Disposición Transitoria
Segunda, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos,
tratamientos y registro de las Entidades Locales de Andalucía,
la inscripción del escudo, bandera y logotipo de ese municipio
en el Registro Andaluz de Entidades Locales, que tenía apro-
bados mediante Decreto 18/2000, de 24 de enero (BOJA
núm. 22, de 22.2.00), y cuya descripción es la siguiente:

- Escudo: «Contorno Español. Tronchado: En lo alto, en
campo de plata, un olivo de dos pies, al natural, surmontado
en la copa por una estrella de cinco puntas, de gules; y en
lo bajo; en campo de gules, ajustado al flanco diestro, un
recinto amurallado, almenado, y mazonado de sable, con una
puerta de acceso de medio punto, todo de oro, en cuyo interior
destaca una torre de planta cuadrada, mazonada de sable,

del mismo metal. Debajo del recinto amurallado, en el ombligo
del escudo, figura una medalla compuesta por una cruz, con
los cuatro brazos iguales de gules sobrepuestos a otros cuatro
de plata, cuyos extremos terminan en curvas cóncavas, y rema-
tados por un globo de plata, que confluyen en el centro, dejando
libre un escudete oval que carga en campo azur una coraza
y un morrión, atravesados a diestra y siniestra respectivamente,
en sotuer, por una espada y una lanza, todo de plata. En
los cuatro claros que dejan los brazos, y desde la periferia
del plano salen cuatro flores de lis de oro que tocan las curvas
de los brazos blancos. Por el pequeño globo superior pasa
una corona de laurel de forma elíptica. Bordura general de
catorce piezas, que carga alternantes, en campo de gules,
una torre de oro, almenada de tres, esclarecida de azur y
mazonada de sable, y en campo de plata, un león rampante
de gules, coronado de oro, armado y lampasado de lo mismo.
Al timbre, corona real cerrada».

- Bandera: «Bandera de endrizar rectangular, de tafetán,
con una proporción de tres módulos de larga por dos de ancha,
que en campo terciado con tres fajas simétricas: azul, blanca
y verde, respectivamente, cargará íntegramente con su timbre,
el escudo de armas local, ajustando el eje geométrico de éste,
al centro del vexilo, con una altura igual a los dos tercios
del ancho de la bandera».
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- Logotipo: «Cuerpo de torre en perspectiva a dos caras,
la frontal de color amarillo, y la lateral en marillo ocre, atra-
vesada horizontalmente por mitad por una “m” mayúscula
en negro. La torre está mazonada y abierta por sendas troneras
negras en cada una de las caras, en forma de triángulo, con
el vértice mirando hacia abajo y rematada en cada una de
sus ángulos por una ménsula negra en lo alto de la torre.

El cuerpo del logotipo mide 18 centímetros de ancho y
el cuerpo de la torre 9’5 centímetros de ancho por 15’5 cen-
tímetros de alto».

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en la citada Disposición Transitoria Segunda de la
Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Admitir la inscripción del escudo, bandera y logotipo del
municipio de Mengíbar (Jaén), en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales con la descripción literal y gráfica que acompaña
a la solicitud del Registro.

Contra la presente resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de los Estatutos del Con-
sorcio para el Desarrollo Local y Promoción Económica
Filabres Norte (Expte. núm. 009/2004/CON).

El Capítulo II del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad que ostentan las Entidades Locales para
constituir Consorcios con otra Administración Pública o con
entidades privadas sin ánimo de lucro que persigan fines de
interés público concurrentes con los de las Administraciones
Públicas.

Con fecha 14 de septiembre de 2004, se han recibido
las actuaciones realizadas para la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de la redacción definitiva
de los Estatutos reguladores del Consorcio para el Desarrollo
Local y Promoción Económica «Filabres Norte», siendo objeto
de aprobación por todas las Entidades consorciadas relacio-
nadas en su artículo 1.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 36.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de los Estatutos reguladores del Consorcio para
el Desarrollo Local y Promoción Económica «Filabres Norte»,
que se adjuntan como Anexo de esta Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 20 de septiembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA EL DESARROLLO LOCAL
Y PROMOCION ECONOMICA «FILABRES NORTE»

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. La Excma. Diputación Provincial de Almería
y los municipios de Alcudia de Monteagud, Benitagla, Beni-
zalón, Chercos, Líjar, Senés y Tahal de conformidad con lo
establecido por los artículos 87 de la Ley 7/85, de 2 de abril
y 110 del R.D.L. 781/86, de 18 de abril, Ley 7/1993, de
27 de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Anda-
lucía, constituyen un Consorcio para el Desarrollo Local y Pro-
moción Económica «Filabres Norte».

Artículo 2. El Consorcio es un Ente Público de base aso-
ciativa que tiene personalidad jurídica propia y plena capacidad
jurídica para realizar y conseguir las finalidades que cons-
tituyen su objeto. En consecuencia, podrá adquirir, poseer,
reivindicar, permutar, gravar o enajenar toda clase de bienes,
celebrar contratos, ejercitar acciones y excepciones, establecer
y explotar obras y servicios públicos, obligarse e interponer
recursos de cualquier clase, dentro de los fines y actividades
específicas determinadas por su objeto.

Artículo 3.1. Los fines de interés común del Consorcio
comprenderán:

a) El fomento del desarrollo local y la promoción eco-
nómica de los municipios consorciados.

b) La promoción y gestión de toda clase de programas
de apoyo o fomento del empleo, incluyendo la formación pro-
fesional, las escuelas taller, las casas de oficios, los talleres
de empleo, y las escuelas de empresas, etc.

2. La competencia consorcial podrá extenderse a otras
finalidades que interesen en común a la pluralidad de miem-
bros asociados, mediante acuerdo favorable de todos los miem-
bros del Consorcio.

Artículo 4. El domicilio del Consorcio estará en la Casa
Consistorial del municipio que por rotación le corresponda la
Presidencia del Consorcio. Los Servicios Especializados del
Consorcio podrán tener su sede en alguno de los municipios
consorciados, cuando así lo requieran las actividades y ser-
vicios que preste, según acuerdo de la Junta General.

Artículo 5. El Consorcio se constituye con una duración
indefinida y en tanto subsistan las competencias legales de
los Entes consorciados y los fines de interés común enco-
mendados a aquel.

Artículo 6. La adhesión al Consorcio de otros Ayunta-
mientos deberá hacerse mediante solicitud que habrá de ser
aprobada por unanimidad de los Entes que forman el Con-
sorcio, con la consiguiente modificación de los presentes Esta-
tutos cuyas disposiciones serán de obligatorio cumplimiento.

CAPITULO II

Régimen orgánico

Artículo 7.1. Regirán el Consorcio los órganos de gestión,
gobierno y representación siguientes:

a) La Junta General.
b) El Presidente.
c) El Vicepresidente.


